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REF. 00051 – 2021 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, junio 02 de 2022. 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, junio dos (02) de dos mil 
veintidós (2022). 
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 17 de mayo de 2022, notificada por estado el día 18 de mayo de 2022 y no fue 
subsanada dentro del término legal otorgado para ello.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
presentada por el señor JORGE LUIS PEREZ GALINDO, a través de apoderado judicial, 
contra la señora CLAUDIA CACERES MACIAS.     
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REF. 00112 – 2022 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, junio 02 de 2022. 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, junio dos (02) de dos mil 
veintidós (2022). 
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 17 de mayo de 2022, notificada por estado el día 18 de mayo de 2022 y no fue 
subsanada dentro del término legal otorgado para ello.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL presentada 
por el señor CARLOS ARTURO AMAYA SERRANO, a través de apoderado judicial, contra 
la señora FLOR EDNA TORRES RIVEROS.   
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REF. 00138 – 2022 EXISTENCIA Y DISOLUCION DE UNION MARITAL DE 
HECHO 
   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, junio 02 de 2022. 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, junio dos (02) de dos mil 
veintidós (2022). 
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 17 de mayo de 2022, notificada por estado el día 18 de mayo de 2022 y no fue 
subsanada dentro del término legal otorgado para ello.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de EXISTENCIA Y DISOLUCION DE UNION 
MARITAL DE HECHO presentada por la señora MYRIAM DEL SOCORRO MAURY 
CAPDEVILLA, a través de apoderada judicial, contra los señores ARAFAF DE JESUS 
CASTRO MARQUEZ, MERLING KEENNA CASTRO MARQUEZ, SUGEYMS VIVIANA 
CASTRO MARQUEZ, STID MANUEL CASTRO MARQUEZ y AYLIN MANUELA CASTRO 
MARQUEZ y los HEREDEROS INDETERMINADOS del fallecido MANUEL IGNACIO 
CASTRO CORTES.     
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REF. 00128 – 2022 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO.  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que fue subsanada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, junio 02 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, junio dos (02) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado nuevamente el expediente, se observó 
que con la demanda no se aportó el registro civil del matrimonio celebrado entre los 
señores JOSE ALEXANDER NUÑEZ BARRAGAN y ANGELICA MARIA MANJARRES 
OROZCO, documento necesario para dar inicio al trámite y por ser el único necesario 
para demostrar el vínculo matrimonial. 
 
Así las cosas y por ser procedente, se inadmitirá nuevamente la demanda a fin de que 
se aporte el documento solicitado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º. INADMITIR la presente demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por el señor EDILBERTO JOSE CRESPO 
RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, contra la señora YURI MILENA 
BOLIVAR MEJIA. 
 
2º. Concédase a los demandantes, un término de cinco (05) días para que subsane 
los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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REF. 00109 – 2022 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL.  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que fue subsanada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, junio 02 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, junio dos (02) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º. Admítase la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL presentada 
por el señor EDILBERTO JOSE CRESPO RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, 
contra la señora YURI MILENA BOLIVAR MEJIA.   
 
2º. Notifíquese personalmente y córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que la conteste, tal como lo dispone el artículo 
96 del C.G.P., e imprímasele el trámite del proceso verbal. 
 
3º. Notificar este auto a la Procuraduría 5º de Familia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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